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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso de Restitucion de Inmueble Arrendado N° 2022-00065-00. 
 
Para comenzar, se pone en conocimiento de la colectividad 
demandante, con los fines de rigor, el acta de entrega del inmueble objeto 
del actual trámite, adosada por el perseguido, mediante su gestor adjetivo. 
 
Así, en el descrito escenario, es pertinente requerir al extremo activo de la 
litis, en aras de que emita los pronunciamientos que al respecto son 
pertinentes, tomándose en consideración que ha sido devuelto el haber en 
cuestión; pedimento medular del accionamiento impetrado. En ese marco, 
deberán utilizarse las herramientas previstas por el ordenamiento, a fin de 
fijar la postura de rigor, con estribo en lo cual, la Judicatura emitirá las 
determinaciones que son conducentes. 
 
Con ese objeto, se concede el intervalo de 5 días, computados a partir de la 
publicación de la actual providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 14 DE JULIO DE 2022.  
SECRETARÍA 
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